
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
 

Informo a la señora Juez que la entidad demandante “PATRIMONIO AUTÓNOMO 
QNT S.A.S.”, a través de su Representante Legal, aproximó al legajo memorial por 
medio del cual otorga Poder a un Profesional del Derecho, para que represente sus 

intereses en este proceso.  
 

Sírvase proveer.  
 

Cartago (Valle), mayo 12 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

                                  Cartago (Valle del Cauca), doce (12) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 
En atención a la documentación aportada en el cuaderno uno digital, a través del cual la 

entidad ejecutante “PATRIMONIO AUTÓNOMO FC CARTERA BANCO DE BOGOTÁ 
III-QNT”, por intermedio de su Representante Legal, doctor MAURICIO ANGULO 



SÁNCHEZ, confiere “PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE” a la firma 

“COLLECT PLUS S.A.S.”, Representada Legalmente por el doctor WILSON CASTRO 
MANRIQUE, para que la acuda al interior de esta litis; el Juzgado, actuando de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 74 y 75 del Estatuto General Adjetivo, 
y ante la procedencia del libelo que se revisa, le RECONOCERÁ PERSONERÍA a la 

referida Sociedad, con el objeto que continúe personificando los intereses de aquella 
entidad, bajo los parámetros y facultades expresamente consignadas en la 

instrumentación en cita; debiendo acoger el proceso en el estado que actualmente 
exhibe. 
 

Suficiente lo dicho, para que el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGO (VALLE DEL CAUCA). 

                              
R  E  S  U  E  L  V  A 

 
PRIMERO: RECONOCER suficiente personería para actuar en este proceso, en 
representación de la entidad demandante “PATRIMONIO AUTÓNOMO FC CARTERA 

BANCO DE BOGOTÁ III-QNT”, a la firma “COLLECT PLUS S.A.S.”, Representada 
Legalmente por el doctor WILSON CASTRO MANRIQUE, identificado con la cédula 

de ciudadanía #13’749.619 expedida en Bucaramanga,  y la Tarjeta Profesional de 
Abogado #128.694 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los términos y 

efectos del Memorial-Poder dispensado. 
 

SEGUNDO: INDICARLE al doctor MAURICIO ANGULO SÁNCHEZ, en calidad de 
Representante Legal de la entidad demandante, que su Personero Judicial acogerá el 
proceso en el estado que actualmente exterioriza. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

          MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 


